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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Conquista

Núm. 4.019/2021

Expte nº: GEX_987/2021

Procedimiento: SUSPENSIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL

REGULADORRA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRE-

NOS DE USO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, VELADORES Y

OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATI-

VA del Ayuntamiento de Conquista, en cuanto a las tarifas del ar-

tículo 5, introduciendo una Disposición Transitoria de suspensión

de la Ordenanza Fiscal, hasta final del presente ejercicio 2021.

Asunto: Anuncio de Aprobación Provisional.

Documento firmado por: El Alcalde.

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada

el día 30 de septiembre de 2021, acordó la aprobación provisio-

nal de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la TA-

SA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON

MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMEN-

TOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA DEL AYUNTA-

MIENTO DE CONQUISTA.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se so-

mete el expediente a información pública por el plazo de treinta

días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, para que los

interesados puedan examinar el expediente y presentar las recla-

maciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que formulen las ale-

gaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposi-

ción de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento, https://www.conquista.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Conquista, 13 de octubre de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Francisco Buenestado Santiago.
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